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En la ciudad  de Bogotá, a los 10 días del mes de enero del 2023, se reunieron de manera virtual, Maira Ximena Salamanca Rocha  (Subdirectora de las
Artes), Maira Alejandra Meneses Romero (Contratista – Subdirección de las Artes), Paula Alejandra Gualteros Murillo (Contratista – Subdirección de las
Artes), con el fin de seleccionar a los jurados requeridos para evaluar la BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE URBANO DISTRITO KENNEDY - ES
CULTURA LOCAL 2022 y fijar el reconocimiento económico respectivo.

Según Acta Definición de Perfiles de Jurados del 16 de septiembre del 2022, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la
convocatoria  BECA PARA INTERVENCIONES  DE  ARTE  URBANO  DISTRITO  KENNEDY  -  ES  CULTURA LOCAL 2022  y  previa  verificación  del
cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención a los siguientes expertos: 

CONVOCATORIA ÁREA
No. DE PROPUESTAS

HABILITADAS
PERFIL

 CALIFICACIÓN
HOJA DE VIDA

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO

BECA PARA
INTERVENCIONES DE

ARTE URBANO DISTRITO
KENNEDY - ES CULTURA

LOCAL 2022

Interdisciplinar/
Transdisciplinar 20 1 89 JORGE ARMANDO REINA

LOPEZ C.C. 80.792.823 $3.500.000

BECA PARA
INTERVENCIONES DE

ARTE URBANO DISTRITO
KENNEDY - ES CULTURA

LOCAL 2022

Interdisciplinar/
Transdisciplinar 20 Invitación

directa No aplica ALFONSO DURAN MALAGON C.C. 80.073.242 $3.500.000

BECA PARA
INTERVENCIONES DE

ARTE URBANO DISTRITO
KENNEDY - ES CULTURA

LOCAL 2022

Interdisciplinar/
Transdisciplinar 20 3 89 CAROLINA PINZON RIVERA C.C. 63.540.633 $3.500.000

Respecto del jurado: ALFONSO DURAN MALAGON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.073.242, se procede bajo los lineamientos establecidos
por el numeral 9.14, nota 4: «En caso de que, utilizados todos los procedimientos de búsqueda en el BANCO DE JURADOS, el comité de evaluación de
jurados no identifique un participante para conformar el grupo de jurados (ya sea principal o suplente) que cumpla con el perfil requerido para evaluar una
convocatoria, podrá designarlo de manera directa dejando constancia de las razones, en los registros del sistema o las actas que documentan el proceso »
de las Condiciones Generales del Banco de Jurados, debido a que las personas postuladas no cumplen con los requisitos para evaluar las propuestas bajo
el Perfil No. 2 y de igual forma, no se encontraron jurados idóneos en el Banco de Jurados.
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Como consta en las condiciones de participación al Banco de jurados del Programa Distrital de Estímulos de 2022: « En cualquier etapa del proceso, en el
evento de presentarse renuncia, impedimento, restricción de participación, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia temporal o absoluta de un jurado,
que le impida cumplir con la totalidad de los compromisos establecidos o con las actividades propias de su participación, previa comunicación formal
dirigida a la entidad, se procederá a relevarlo de sus deberes y designar al suplente, quien asumirá sus deberes como jurado. […] El jurado que ha sido
reemplazado no tendrá derecho a estímulo alguno por las actividades realizadas hasta el momento de su ausencia, toda vez que su compromiso culmina
con la selección de las propuestas ganadoras de la convocatoria evaluada. El recurso respectivo se destinará al jurado que haya asumido la suplencia ».

De igual forma, se procedió de conformidad con el numeral «9.9. En caso de presentarse un empate entre dos o más participantes se seleccionará aquel
que haya aportado certificaciones relacionadas con reconocimientos y publicaciones» y con el numeral «9.12. Si en el término establecido los informados
no manifiestan su aceptación, la entidad encargada de la convocatoria procederá a seleccionar otros participantes para conformar el  grupo de tres
principales y el suplente que sean definidos por cada entidad, respetando siempre el orden de los puntajes obtenidos por los participantes y la condición de
haber obtenido un puntaje igual o superior a setenta (70) puntos» de las Condiciones Generales del Banco de Jurados.

Por lo anterior el comité recomienda seleccionar como jurados suplentes de la convocatoria en mención a los siguientes expertos, de acuerdo con el orden
enunciado a continuación:

CONVOCATORIA ÁREA PERFIL
PUNTAJE HOJA

DE VIDA
NOMBRES Y APELLIDOS

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

BECA PARA INTERVENCIONES DE
ARTE URBANO DISTRITO

KENNEDY - ES CULTURA LOCAL
2022

Interdisciplinar/Transdisciplinar 3 86 JENNY EMILSE AREVALO PORRAS CC 52.333.080

A los reconocimientos económicos se les realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES.

La presente acta se firma en Bogotá a los 10 días del mes de enero de 2023
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MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA MAIRA ALEJANDRA MENESES ROMERO
(Subdirectora de las Artes) (Contratista – Subdirección de las Artes)

PAULA ALEJANDRA GUALTEROS
MURILLO

(Contratista – Subdirección de las Artes)
Proyectó: Paula Alejandra Gualteros Murillo  – Contratista Subdirección de las Artes
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